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Dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO 2021 00222 00 
 
I) Se incorpora el trabajo de partición y adjudicación allegado por la auxiliar de la 

justicia designada, sobre el que se proveerá en el momento oportuno. 

 

II) Efectuado el respectivo control de legalidad que le es propio a cada actuación, 

numeral 5° del artículo 42 y canon 132 del C. G. del P., se observa que no reposa 

en el plenario la información tributaria del causante. Así, se dispone oficiar a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN – para que adose la 

reseñada documentación, a fin de poder proferir decisión de fondo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  
JUEZ 
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